
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D.C, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia 11001 40 03 057 2022 01295 00 (cautelares) 
 

Vista la solicitud de medidas cautelares presentada por la apoderada de la 
entidad ejecutante por ser procedente y con fundamento en el art. 599 del C.G.P., 
se decretar el embargo del derecho real de dominio que le corresponda a la 
ejecutada Amanda Lucia Charris Niebles sobre el inmueble identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria No. 041-88354 denunciado como de su propiedad. 
Comuníquese esta determinación a la Oficina de Registro de instrumentos Públicos 
de Soledad-Atlántico.   

 
Registrado el embargo decretado se resolverá lo que corresponda en 

relación con el secuestro diligenciado.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

  
    

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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